
Colina
MUNICIPALIDAD DE COLINA

DECRETO N°: E-775/2016

COLINA, 29 de Abril de 2016.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 108/2016, de fecha 29 de abril de 2016, del Encargado (S) de Adquisiciones, mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al oferente ASESORÍAS Y
SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS GERARDO ORTIZ SILVA EIRL, para la
adquisición de bicicletas spinning, para ser usadas en el Gimnasio Municipal. 2) Evaluación
Económica, Licitación N° 2683-165-L116 de fecha 29 de abril de 2016, firmada por la Encargada (S)
de Adquisiciones. 3) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 29 de abril de 2016, del
Director de Administración y Finanzas. 4) Certificado de Estado de Inscripción en Chileproveedores
de fecha 29 de abril de 2016, que certifica que el oferente ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS
Y DE SALUD ANDRÉS GERARDO ORTIZ SILVA EIRL, se encuentra hábil cumple con los requisitos
de inscripción en el Registro. 5) Solicitud de Compra N°48 de fecha 19 de abril de 2016; y lo
dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886,
Ley de bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-165-L116, al
oferente ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS GERARDO ORTIZ
SILVA EIRL, RUT: 76.047.079-1, por compra de bicicletas spinning, para ser usadas en el Gimnasio
Municipal dependiente de DIDECO, por un monto de $ 2.400.000.- (dos millones cuatrocientos mil
pesos) más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente Decreto
al ítem N° 215.29.05.999.000 denominado "Otros", del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.ci dentro del plazo de 24 horas.

E, COMUNIQÚESE^ ARCHIVASE.,

RIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

7 Secretaria Municipal
Qtfección de Control

'Asesoría Jurídica
Dideco
Dirección de Administración y Finanzas
Adquisiciones
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MAT.: Proceso adjudicación.

Colina, abril 29 de 2018.

CLARA AGUILERA

í"* IT** d** A tf"%i £ í"V £"» í"* A P~b i*** U A F F1"/"» A P~l fbíf*1SR. CARLOS GARCÍA LbCAKOS

Por medio del presente, solicito a Ud., realizar decreto alcaldicio, que aprueba la
adjudicación de la licitación Publica [D N°2683-165-L116, para la siguiente adquisición:

! 6 i Adq. de seis bicicleta spinning

Oferente Adjudicado

Rui

: ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE
SALUD ANDRÉS GERARDO ORTIZ. SILVA EIRL
76.047.Ó79-1

ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

N°215.29.05.999,000 denominado "OTROS", del
presupuesto mynicipaí vigente.

"'imásTvÁV"

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra N°48/ del Gimnasio Municipal dependiente
de DIDECO.

Se adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.: lo indicado
c.c.: Secretaria Municipal.
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Colina, Abril 29 del 2016.

E! Director de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de conformidad al

presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Aicaldicio N°E-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo N°129, adoptado por el H. Concejo

Municipal, en sesión ordinaria N°33 de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para ía ejecución o adquisición del

proceso licitatorio.

Se procederá a la contratación de! servicio indicado en la Licitación Publica 2683-165-L116,

al proveedor ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS

GERARDO ORTIZ SÍLVA EfRl, RUT 76.047.079-1, por un monto de $2.400.000., más

Impútese el cumplimiento del presente ai ítem presupuestario N°215.29.05.999.000.000,

denominado "OTROS", del presupuesto municipal vigente.

MNQ/lhv.



¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

OIRECCiON DE ADM. Y FINANZAS

iJNiDAD DE ADQUISICIONES

écnica y Económica,. Licitación 2683-165-L11S-

!
i Proponeníe

REPRESENTACIONES NOVAMATIC CHILE LIMITADA

SOCIEDAD CONSULTORA Y COMERCIALIZADORA DUX LIMITADA

¡ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS
GERARDO ORÍ IZ S'LV.A '¿\KL

URZUA VALLEJOS LTDA

ECRN SPA

VERGNiCA CÁRDENAS SFPuLVcDA Y CÍA. LTDA

SOC. COMERCIAL OFICINTA LIMITADA

COMERCIALIZA.DORA VÍCTOR GONZÁLEZ EIRL

COMERCIAL MVG SPORT LIMITADA

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA ALIAGA LTDA.

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA ALIAGA LTDA

IASESORIAS DEPORTIVAS ALEJANDRA MELLA PANES; E.I.R.L

¡COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS NUEVO HORIZONTE LIMITADA

ASESORÍAS DEPORTIVAS ALEJANDRA MELLA PANES! E.I.R.L

ASESORÍAS DEPORTIVAS ALEJANDRA MELLA PANES! E.I.R.L

JUAN CARLOS POBLETE CANO

COMEF?CiAL!ZADORA GE PRODUCTOS Y SERVICIOS PSViAL LTDA

Oferta de!
Proponerte

5.n IVA

2,230,000

1,950,000

2 i!V¡ OOC

1..15S.S3S

1.195/íQG

1,278,000

1,572,678

1,915,320

1, S60, 000

1 ,974,000

1,914,000

1,550,616

1.267,110

1,941,120

2, «73, 898

4,093,356

4,560,000

Ofsrta

Económica

50%

2630

.;C' 75

24. S9

41.16

50 00

46.92

3202

31.30

33.44

3C Oü

31.33

37.94

37.86

24.72

16.69

0.00

O.üO

impacto

Mfidiüartíb.

10%

000

0.00

8.00

0.00

0.00

0 00

000

0.00

Ü.OO

0.00

0.00

0.00

0 00

0.00

0.00

0.00

0.00

Calidad
Técnica

40%

20.00

20.00

50.00

20 00

20.00

20 00

2.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

:c oo

0.00

0.00

Total 100%

4S.30

50 75

74.33

61.16

70.00

66.92

34.02

51.30

53.44

50.38

51 33

5794

57 66

44.72

3í oy

0.00

0.00

OBSERVACIONES

No cumple con \a totalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitadas-

No cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

'
No cumple con la totalidad dé los requerimientos técnicos Sí-licitados.

No cumple con la totalidad da los requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad di los requerimientos técnicos solicitados.

Ha cumple con la totalidad de ios requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de ios requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de ¡os requerimiento; técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de ¡os requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitado;.

No cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

No cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

Supera las 100 UTM

Supera ¡as 100 UTM

viernes, 29 de abrir de 2016



Certificado de Habilidades

ProveedortiS en

Rut Proveedor Razón Social Estado

76.0¿7.079-1
ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD

ANDRÉS GERARDO ORTIZ SILVA

imprimir Certificado



Eduardo Herrera
0227073395
Eduardo. herrera@collna. el

Garantía 6 meses

No aplica

GARANTÍA
HUBIESE)

MULTAS (SI FUERE
PROCEDENTE)

50 % precio
10 % si cumple Norma ISO
40% Calidad

EVALUACIÓN
RES_. CRITERIOS

M1NIMOS PA_RA LA
EVALUACIÓN)

La procedencia de los componentesCUALQUIER OTRO
ASPECTO
REVELANTE
EN RESGUARDO
DE LOS INTERESES
MUNÍCIPALES_
NOMBRE, CARGO
DE LA JEFATURA
DEL
FUNCIONARIO
REQUI RENTE
TIMBRE DE
LA UNIDAD
ÍTEM
PRESUPUESTARIO



Oferta ^^^
~ Cumfii6-

1 $
2 $
3 $
4 $
5 $
6 $
7 $
8 $
9 $

10 $
11 $
12 $
13 $
14 $
15 $

1.199.400
1.267.110
1.278.000
1.456.938
1.560.000
1.580.616
1.872.687
1.914.000
1.915.920
1.941.120
1.950.000
1.974.000
2.280.000
2.400.000 *
2.873.898

^NgOKnpje Qbseryacion
Volante de 18kg,, yUIUi i* v

x Volante de 18kg
x volante de I8kg

x Volante de 18kg
x Volante de 18kg
x Volante de 16kg
x volante de 18kg
x volante de 20kg/ peso max:

x peso max: 120
x Volante de 20kg / peso max:

120

100

x Volante de 6kg / no es de spinning

x Peso max: 120
x Volante de 21kg / peso max

OK
x Volante de 21kg / peso max
* Peso max: 135

: 130

:130

16 $


